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Enire los suscritos 0 sober

TLÁU§iJtA§
PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO. Los portes firmontes de este convenio se

cornpronneten cr prestor todc su coloboroción operotivo y técnico pCIro la
ejecución de los Con.trofos que hocen pcirte integroi de esie convenio, de I<:

empreso CONTRATISTA -GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S .El presente convenio de
ciioperüción r"ige en los lér¡inos, concjiciones, plczos '¡ estipulcciones que se

describen en el mismo, con lo único finolidod expuesto poro generor beneficios
mutuos.

SEGUNDA: PARQUE AUTOMOTOR. Los vehícuios osignodos poro lo prestoción del
c,bjeto ciei §ONVENIO cL.renÍsn con las pólizcs de Respons,:bilidod Civil
Controctuol y Extrocontroctuol vigentes, osí como el Seguro Obligotorio. Torjeto
Operoción, y cjemÓs documentos exigidos en el Decreto l0l9 de 2015 y 431 De
2Oi7 ylo normotividcd iegol vigente, demós reglomenloción exigiclc pcr el
N4inisterio de Tronsporte y Superintendencio de puertos y tronsporte.
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Poro lo prestoción delservicio se designo elvehículo que o continuoción se indico:

N. INT PLACA rúoDEto MARCA TIPO DE VEHICUTO

I 0ó8 GKPOó8 2024 SSANGYONG CAN/iONETA

PROPIETARIO N. IDENTIFICACION

39.547.ó99

CONDUCTOR N. IDENTITICACION

GERMAN PAEZ SANCHEZ 79 .34i .7 44

TERCERA. COMPROMISOS DE LA EMPRESA CONTRATI§TA. Lo empreso conlroiisto se

compromete o expedir de crcuerdo con lo señolodo en lo normotividod legol
vigente el Fornroio Único de Extrocto de Controto - I-UEC, únicanrente poro los

conirolos registrodos. Conforme o lo estipulodo en el Ddecreto 1A79115, qrt" I
clecrelo. 43,l / 1 7. resolución lüó?ll 5 expedidü por el l¡lirrisierla de Tronsporfe.
Lc expeciición y firrr¡o cje esie ciocurnr:nto ccn lievr: iguclrnente ic respansck-:ilidcr: y

solie1oridcd en los ccciones legoles que por su emisión u omisión se puedon senerür,
cE:nfornré o1 crtícuio 984 y ??l <jel código de ucmc-rcio, rey 33ó Cel 9ó, resoiuciór':
ICAüC/2ü03 hcslc c¡ rlonlo Ce ics póliucrs ¡ sc,r;,ones i;:rüueslc¡;.
Lo empreso CONTRATANTE no expediró ei FUEC, sin ontes solicilar" püzy solvo emitido
nir lrl É¡mrt,r+ccl CCTABORADüRA dei veiriculo rek:cioncdo sn ej
preseniecr¡nver':ic. Lo errpresc contr*tante en cumpiimienio de lc ce ley 336lib
vlgiloro el pogo de la seguridoci sociol c1el conductor; por su porte io empreso
cok:borodora se cornoromeie c cumplir con los requlsiios esiotrlecidcs en lc
k'esoiuci(:r, 15a5/14 Numerci B l, isesoiuc;ón i't:,1i1ó y de,i:ós ñcrrrrr)r e:pecíficos cei
DEC\ /

El contrcii:nte esi* obligcdo c rcrciiccr"copic dei preserrte convenio ci.i'fe ei nrlnisteri.;
de Trcr:spor"te y ic Super-intendencic c{e Pl;erlos y Trcnsporte. Confcrrne cl porégrafo
2 del ort 2.2.1 .6.3.4 ciel cie creto I 079/l 5"

CUARTA. COMPROMISOS DE tA EMPRESA COLABORADORA. Lo empreso
coloborodoro se compromete o suministror vehículos vinculodos ol servicio público
del tronsporte terrestre outomotor especiol de ocuerdo con lo señolodo por lo
normoiividod legol vigente. Expedir mensuolmente poz y solvo o cqdq uno de los
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vehículos suministrodos en el que se indique el cumplimiento tonto del móvil como
dei ccnductcr coii ios cornprornises cdquiridos, ariemÓs de !cs siguientes

condiciones:
./ Verificor lo ofilioción del personol controtodo ol régimen de seguridod sociol y o

uno ccjo de compensación familior, conforme seo upilcoble segÚn ic-¡ noiurcieza de
codo reloción coniroctuol, y entregor ol controtisto copio de los ofiliociones de ARL,

EPS, FONDü DE PEI'.JStCINES, CAJAS DE COMPESACIÜN. etc.
,/ EL COLABORADOR, como porte de sus obligociones y sln que por ello se entiendo

como un octo de injerencio de EL CONTRATANTE en su outonomío técnico y

odministroiívo o en sus procescs internos, se compronrete o implemenior los

prócticos necesCIrios poro logror eslóndores de servicio, colidod y cumplimiento.
/ Aiender" los obsei'r,'cciones que el controtisrCI ie or"esenie i'esrrecto ü lc colidod dei

servicio, debido o iomor de monero inmedioto los occiones correctivos o que hollo
lugor poro mejororlo.

¿ AÁontener vigente io docunrentocién personoi y dei vehiculo, correspondientes
exigidos poro lo prestoción de los servicios del objeto del presente Convenio y

eniregcr copic o GLOBAL SfRViCE LüGISTiCS S.A.S cucndo áste csílo requiei'o.
QUINTA. OBLIGACIONES DEL PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DEL VEHíCULO. EI

oropietorio deberó osumir los siguientes obligociones dentro de lo ejecución de
presente convenio
,/ Gorontizor que el conductor designodo poro lo operoción del vehículo cumplo
con ios exómenes méclicos. cursos, copocik:ciones, pruebos de pclígrcfo {en c<rso de
ser requerido), y demós requerimientos hechos por el controtonte y/o por lo empreso.

./ Adquirir y osumir el costo del dispositivo GPS y lo instoloción del mismo y odemés
deberó suministrcrr o lo empresc controtisto. El usr..ioric y controseñc de dicho
plotoformo, con el fin de reolizor el monitoreo correspondiente, si es necesorio.

./ Asumir los volores descontodos o lo empreso por conceptos de reembolsos,
multos, o sonciones impuestos con ocosión de lo no prestoción del servicio
progrCImodo o cuondo este no se preste de ocuerdo o los irrsirucciones dodos.

./ Gorontizctr que el vehículo se encuenfre ol dío en los siguientes ospectos:
Documenlcclón {póiizos responscbilidod Civii Extroconiroctucl Y contrcctuol),

conforme o los cuontíos mínimos de omporos requeridos por los outoridodes de
Tronspcrte, Soct, licencic de trónsitr:, iorjeto de operoción. revisión técnico rr:ecónico,
montenimientos. dispositivo de velocidod, cinturones de seguridod, botiquín con todos
los elemenlos solicitodos, kit de corretero tol como se estoblece en lo ley 769 de 2OO2y

demés elementos de seguridod requeridos.
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./ Cumplir con los servicios os¡gnodos por el deportomento de coordinoción de lo
empreso.

,/ Asumir el costo de lo dotoción suministrodo ol conductor y gorontizondo su

correcto uso con el fin de montener lo uniformidod de lo empreso controtonte.
,r' El propietorio o poseecior dei vehículo deberó gcrontizcr que el conductor cuenie
con un disposiiivo móvil con un plon de dotos o internet no menor o 1gb.

./ El propietorio se obligo so peno sonción susfentodo en lo tosoción de perjuicios, ol

no divulgor y resguordor bojo cuolquier circunstoncio lo informoción o el suministroda
o odquirido bojo cuolquier medio corresponciiente o o lo opersción de ios clienies de
lo empreso y demós de los procesos internos del controtisto

,/ Ei prcpietoric, poseecoi'c tenecor oel venícuio se obligo o reolizor io devolución
de los dineros consignodos o su fovor por equivococión previo verificoción de [o
tronsferencio y volor depositodo.

!' El propietcrio se obiiga o manlfestor de formo escrito y con un Íien rpo menor c lü
díos hóbiles su intención de no continuor en lo operoción de lo empreso, en coso de
iomci' esic decisión, debe devolver o lo empresc ccnircrionte i'¡s úliimos I=IJEC

suministrodos. Ademós de retiror y no poder usor ningún tipo de bronding de lo
empreso controtonte. o podró recoer en sonciones legoles.

,/ El propietorio csumiró el costo de lc sonción como ocasión cie lo imposicién de
comporendos, que recoigcrn sobre olguno de los dos empresos coloborodoro o
cantraicnfe.

,/ Cumplir con los servicios osignodos por el deportomento de coordinocién de lo
empresc.
SEXTA. V¡GENCIA: Este convenio se firmo por tres i3) meses y nii podró ser prorrogodo
outomóticomenie.

SÉPTIMA. TERMINACIÓN DEL CONVENIO. El presente convenio podró dorse por
terminodo por los siguientes cousos:

. Por mufuo ücuerdo escrito.

. Por decisión de outoridod estotol con poder y competencio poro ello.

" Pci'decisién motivocic y susteni,cdo pcr escritc, connr'rniccdc por uno de los
portes o lo otro, con uno onteloción mínimo de quince (15) díos, siempre y
cuondo existo uno rozón justificodo que viole el convenio o voyo en contro
de los intereses y preiensiones de los portes en éste.

o Por folto grove o lo confidenciolidod y/o o los resiricciones de
-.^^+"^+^^;Á^LUI IIIU¡UUIUI I.

. Por incumplimienio o este convenio o de los conirotos específicos.
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. De monero inmedioto por incumplimiento de uno de los portes de lo
nornioiiviCod iegcf 

', íJente.
r Porque se ogote etobjeto del convenio.
¡ Por lo finolizoción de lo reloción comerciol entre k: empreso controtisio y el

cliente.

OCTAVA. Los portes hon hecho sus prop¡os overiguociones y se consideron
i'nutucmenie sctislechos ccn i-especlo c todos ics csuntos re;lccioncdos ccn ei
presente convenio de coloboroción poro su puesto en morcho. En consecuencio,
los portes decloron que sus obligociones hCIn sido osumidos libres de cuolquier
vicic dei consentimiento.

NOVENA. AUTONOMíI ¡Uníolcl. El presente Acuerdo no origino uno nuevo
persono iurírjicc, ni consiituire sociedcci comercioi iJe ninguno especie y se
sujetoró o los normos que regulon los
formos de controtoción privodc entre empresCIs y los porticulcres pcrc odelontcr'
aciividodes comercicrles en el poís donde se rodique lcl controtoción. Sopeno

DECIMA. REPRESENTACIóN DE tAS PARTES. Los portes integrontes del presente
cc;nvenic n* pocirÓn ser ccnsicjercdos, en ningrin ccso, como representonte ciei
otro, ni podrón octuor, ni comprometerse en nombre del ofro. codo
representonte octuorÓ en todo r¡omento en nombre y representoclón propro.

OÉC¡me PRIMERA. COBERTURA. Los portes estoblecen como territorio poro efecios
de la ejecución del convenio el terrítorio nocionol, se prestoro el servicio poro el
HOTET CAP|TAI principolmente No obstonte, éste convenio puede <rmpliorse de
común ocuerdo entre los porfes o otros poíses.
oÉcurne §EcuNDA. ExctuslóN DE vtNCULActóN LABoRAL. Et presente scuerdo no
genero reloción loborol olguno entre los portes integrontes del presente convenio.

oÉclma TERcERA. AcuERDo DE CoNFTDENCTA,LIDAD MUTUA y pRoTEcclóN DE LAs
PARTES. Lo informoción contenido en este documento es proporcionodo bojo el
espi'itu de mutuo confidenciolidod, los portes respeton los ideos y lo informoción
provisto. Por lo tonto, lo informoción oquí conienido no seró copiodo o entregodo
o terceros personos o utilizodo con un propósito diferente <rl de lc evoluoción de
lo mismo.
Los portes ol iguol que los personos noturoles que éstos designen poro desorrollor
los proyectos conjuntos, se obstendrán de divulgor, copior o utilizqr lo informsción,
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resultodos, inventos, estrotegicrs, plones que puedon
cCInoc¡mientc de negCIcio, cjerech*s de cutcr o
outorizoción previo de lo controporte.

constifuir moterio
secrelo comercicl

de
s!n

oÉclnne cuAftTA. CoNVENCIONES FUTURA§. t-os pories podi-ón rnodiilcci tcs
estipulociones confroctuoles cuondo lo consideren necesorio y pertinente. Dicho
modificcciÓn debe hccerse por escr;to y seró pcrte integrcl del presenle
CONVENIO.

DECIMA QUINTA. RE§OLUCIÓN DE CONrtlCTo§. Todo confroversic o diferencic
relotivo o Io ejecución y liquidoción del presenfe convenio se resolveró
direcfcrirrente enii'e los portes; empero si no se logrc ei ocuerdo se recurriró o un
centro de concilioción legolmente constituido y en último instqncio se recurriró o
lo justicio ordinorio.

oÉclma sExTA. DoMlcltlo coNTRAcTUAt. Se f'rjo como domicilio poro el presente
convenio oe coicborociÓn. lc cludcd de Bogoté, ñepúbiicc de Colombio. Lcs
notificociones, ovisos, solicitudes, reclomociones u otros comunicociones que se
requieron o que se relocionen con este convenio de cooperoción. se horán por
escrito y se enienoerÓn como reolizodos cuondo hoyon sido eniregodcs
personolmente (por correo certificodo, e-moil certificodo o similor) en codo coso,
c lc direcciÓn r-espectivc, ccnsignodo junios con ics firmos de los iniervinientes"
Los notificociones serón recibidos por los p<rrfes en los siguientes direcciones
suscritos ol inicio del CONVENIO.

oÉclme sÉpnnne. cuMPLlMtENTo DE NoRMAs DE BIosEGURIDAD: Debido o tos
contirigerrcics ccuscdcs par {o propctgoción del COVID-l? en ei Íe¡.i'iiorio
colombiono, lo EMPRESA CONTRATISTA y PROPIETARTO DEL VEHíCULO, deberón
cumplir con los medicjos de Bioseguridod coniempiodos en los Resolucion es 666
y 677 del 24 de obril 2ü20 del Al,inisterio cie So[;d y cie Proiección Socicl y sus
onexos lécnicos.
PARÁGRAFÜ PRIMERO: TI:NtO IO Efu{PRESA CONTRAT|STA COMO CI PRCPIIIARIÜ
DEL VEH[CULO, se obligon de monero conjunto y coordinodo o implementor los
medidos necesorios poro prevenir el contogio y propogoción clel COVID-l g. tol
y como lo disponen los Resoluciones 666 y 677 dei 24 de obril 2020 del lúinisterio
de Solud y de Proteccíón Sociol.
Pcia cumplir con io eslcblecido en ic p;"esente c!óusulc, lc E,i,^,pRESA

CONTRATISTA y el PROPIETARIO DEL VEHÍCULO se encorgorón de copocitor o tos

cL 52 A 85 A 70 0F 301 - 302 CEL§. 3184967723 - 3186223018
globalservicelogistics@yahoo.com - gslogisticsreservas@ hotmail.com



.dííf?GLOBAL §ERVICE LOGI§TIC§ §.A.§
58fi VICIOS EN TRAN§PORTES JURISMq

CORPOBATIYOS Y LOGISTICOS §uperTrunsporte
tt

f,f(dslño NACfO¡lAt Dt IuRlS$,o
l'lo.§{791 llo.37256

conductores poro que tomen los medidos necesorios poro lo prevención de
inleccién <iei COVID-l ?"

De iguoi monero, lo EAAPRESA CONTRATISTA y el PROpIETARIO DEL VEHÍCULO se
encorgorón de monero conjuntcr y coordinodo de tomor los medidos
necesorics poro moniener desinfectodos los vehículos utiiizodos en ei desorrolio
de los servicios de tronsporte que son objeto der presente convenio.

En constoncio de lo expuesto se firmo en lo Ciudod de Bogotó D.C. en dos (02)
originoles, o los (27) díos del mes de Enero de 2A22

CONTRATISTA COTABORADORA

C R¡N

E STICS S.A.S

PROPIETARIO

G SANCHEZ

c.c.7?.341.744
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